
 
Nombre del Alumno: Yizel Hainoam Villarreal Moreno  

Nombre del tema: unidad 3 y 4 

Parcial: 1 

Nombre de la Materia: Bienes y sucesiones  

Nombre del profesor: Lic. Jose rueda  

Nombre de la Licenciatura: derecho  

Cuatrimestre: 3ro 
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La 

propiedad  

la propiedad, diremos que ésta se 

manifiesta en el poder jurídico que 

una persona ejerce en forma 

directa e inmediata sobre una cosa 

para aprovecharla totalmente en 

sentido jurídico. 

Modos de adquirir la 

propiedad. 

1. Adquisiciones a título universal y a título particular.  

2. Adquisiciones primitivas y derivadas.  

3. Adquisiciones a título oneroso y a título gratuito. 

Extensión y 

limites. 

La extensión del derecho de 

propiedad: en relación con el 

vuelo y el subsuelo, tiene 

limitaciones que regulan las 

leyes relativas a las aguas, las 

minas y la navegación aérea. 

Limitaciones del derecho de 

propiedad: se derivan de las 

exigencias del interés público a cuya 

satisfacción atiende la expropiación 

forzosa y otras instituciones afines; 

de las relaciones de vecindad 

Del derecho 

de accesión 
“La propiedad de los bienes da derecho a 

todo lo que ellos producen, o se les une o 

incorpora. 

 

natural o artificialmente. 
La 

copropiedad 

Hay copropiedad cuando una cosa o 

un derecho patrimonial pertenecen, 

pro indiviso, a dos o más personas. 

Propiedad en 

condominio 

La propiedad en condómino es una 

modalidad que requiere 

constituirse bajo determinadas 

formalidades legales 

Usufructo 

E1 usufructo es un derecho real, temporal, por naturaleza vitalicio, 

para usar y disfrutar de los bienes ajenos sin alterar su forma ni 

substancia. 

De acuerdo al Código Civil del estado de Chiapas, corresponde 

los siguientes derechos al usufrutuario: Art. 978 al 993  
Derechos del 

usufructuario 
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  Modos de extinguirse 

el usufructo. 

El Código civil del estado de 

Chiapas, dispone: 

Art. 1027.- Art. 1036 

Uso y 

Habitación 

EI derecho real de habitación en realidad es el 

derecho de uso sobre una finca urbana para 

habitar gratuitamente algunas piezas de una 

casa. 

Servidumbres 
 

Las servidumbres constituyen 

desmembramientos de la propiedad de 

importancia por cuanto a su gran variedad y por 

la utilidad que presentan para el mejor 

aprovechamiento o beneficio de ciertos predios. 

Extinción de las 

servidumbres 

Suspensión e interrupción de la 

prescripción:  

Código Civil de Chiapas:  

“Art. 1153- Art. 1163. 

Prescripción 

Las servidumbres voluntarias se extinguen: 

1. Por reunirse en una misma persona la propiedad de ambos 

predios. 

2. Por el no uso 

3. Cuando los predios llegaren sin culpa del dueño del predio 

sirviente a tal estado que no pueda usarse la servidumbre. 

4. Por la remisión gratuita u onerosa hecha por el dueño del predio 

dominante. 

5. Cuando constituida en virtud de un derecho revocable se vence 

el plazo. 
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Sucesión hereditaria 

implica que una persona, el 

testador o de cujus, traspase 

a otra, heredero o legatario, 

su patrimonio. 

Sucesión mortis 

causa 

La sucesión es el medio por el 

que una persona ocupa en 

derechos el lugar de otra. 

La herencia 
La herencia es la sucesión en 

todos los bienes del difunto y en 

todos sus derechos y 

obligaciones que no se extinguen 

por la muerte. 

Sucesión 

testamentaria 

El testamento se define como un acto personalísimo 

revocable y libre, por el cual una persona capaz dispone 

de sus bienes y derechos y declara o cumple deberes 

para después de su muerte. 

La herencia es pues, el 

objeto de la sucesión 

mortis causa. 

Institución 

del heredero 

Nuestro C.C. se separa de la tradición del derecho romano y hace surtir 

efectos al testamento, aunque no contenga la institución de heredero, o bien, 

cuando el nombrado no acepte la herencia o sea incapaz de heredar. 

Formas ordinarias y 

especiales del 

testamento. 

Testamento público abierto, 

Testamento público cerrado, 

Testamento ológrafo. 

el legado es la transmisión de un bien específico y determinado a una 

persona a la que se llama legatario. 

Invalidez e 

interpretación del 

testamento. 

No existe un conjunto de normas relativas a la 

interpretación de los testamentos por loque deberá 

estarse a lo dispuesto por los artículos 1851 y siguientes 

del C.C. Existen sólo preceptos aislados en materia de 

testamento 

El legado 
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Sucesión legitima 

se tramita por disposición de la ley y es supletoria de la 

testamentaria. Se presenta cuando el de cujus no ha otorgado 

testamento, cuando existe inobservancia de las formalidades de ley 

o tratándose de herederos que no pueden acceder al haber 

hereditario del de cujus. 

Albaceazgo e 

intervención 

El albacea es la persona nombrada por 

el autor de la herencia con objeto o fin de 

ejecutar y hacer cumplir su voluntad en 

los términos de su testamento. 

Partición de la 

herencia. 

La partición es el medio por el cual se da 

término a la comunidad de herederos 

mediante la división y repartición de las 

cuotas que corresponden a cada uno, 

respecto del dinero, bienes y derechos que 

forman la masa hereditaria. 
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